
PODER LEGISLATIVO 
LXIV LEGISLATURA 

CAMPECHE. 

Expediente N°: INl/333/LXIV/05/23. 

Asunto: Iniciativa para reformar las fracciones XIII y 
XIV y adicionar las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 
14 de la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche. 

Promovente: Dip. María del Pilar Martínez Acuña del 
grupo parlamentario del Partido MORENA. 

"LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO" 

DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
ASUNTOS DE FAMILIA Y, DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 
RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY INTEGRAL PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a 
Grupos Vulnerables les fue turnada la documentación que integra el expediente 
legislativo INl/333/LXIV/05/23, relativo a la Iniciativa para reformar las fracciones 
XIII y XIV y adicionar las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 14 de la Ley Integral 
para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32, 34 y 43 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, estos Órganos Colegiados emiten 
el presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de 
conformidad con la siguiente 

METODOLOGÍA 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la 
forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por cuestión de 
orden del documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva 
al trámite del proceso legislativo en Comisiones. 

Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión 
última de estos Órganos Parlamentarios, ya sea por unanimidad o por mayoría 
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determinando si es procedente o no la iniciativa examinada y de ser el caso, la 
propuesta que corresponda. 

Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de estos Órganos Colegiados sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 

Un apartado de DECRETO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que, en su caso, reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley 
secundaria de que se trata. 

ANTECEDENTES 

1.- El 25 de mayo del año en curso, la diputada María del Pilar Martínez Acuña del 
grupo parlamentario del Partido Morena presentó una Iniciativa para reformar las 
fracciones XIII y XIV y adicionar las fracciones XV, XVI y XVII al artículo 14 de la 
Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche. 

2.- A dicha promoción se le dio lectura en sesión del día 29 del mismo mes y año, 
turnándose a las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de 
Atención a Grupos Vulnerables para su estudio y dictamen. 

3.- El 22 de junio de 2023 las Presidencias de las Comisiones de Derechos 
Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a Grupos Vulnerables convocaron 
a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día con el objeto de 
poner en estado de resolución la iniciativa en mención. 

4.- En ese estado procesal, estos Órganos Parlamentarios determinan el siguiente 

SENTIDO DEL DICTAMEN 

Primero. Es procedente la iniciativa para reformar y adicionar diversas 
disposiciones de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche, de conformidad con los motivos y fundamentos expresados en las 
consideraciones de este dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 

términos de ley. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Competencia de las Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos 
de Familia y, de Atención a Grupos Vulnerables 

Estas Comisiones de Derechos Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a 
Grupos Vulnerables son competentes para conocer, estudiar, resolver y emitir el 
presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 31, 32, 33, 34 
y 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Las comisiones ordinarias elaborarán dictámenes, informes y opiniones respecto de 
los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de información, control y 
evaluación que les correspondan. 

Las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 

Cuando la índole de un asunto amerite que deba ser objeto de estudio por más de 
una comisión ordinaria, las mismas trabajarán unidas para emitir dictamen conjunto, 
con la finalidad de evitar dictámenes contradictorios. 

Segunda. Facultad de la promovente 

Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado. 
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De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada María del 
Pilar Martínez Acuña integrante del grupo parlamentario del Partido Morena en la 
LXIV Legislatura, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es 
legítima por haber sido instada por sujeto con reconocimiento constitucional para 

iniciar leyes. 

Tercera. Voluntad de la promovente 

Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de la siguiente 
ilustración: 

Promover el respeto, la inclusión y el desarrollo pleno de las personas con 
discapacidad. 

Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de las 
Comisiones Ordinarias 

Respecto a la competencia del Congreso para legislar en materia de trato digno en 
favor de las personas con discapacidad, esta competencia se encuentra reconocida 
en el artículo 54 fracción IV de la Constitución Política del Estado, que establece 
entre las facultades del Congreso legislar en todo lo concerniente a la administración 
pública del Estado, así como expedir los códigos, leyes y decretos que sean 
necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas 
del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a 
los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los órganos 
constitucionales autónomos estatales, con estricto respeto a las disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que 
establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de Diputados. 

Por ende, es de destacarse que la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad en su artículo 24 reconoce el derecho de las personas con 
discapacidad a la educación, sin discriminación y con trato digno en igualdad de 
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condiciones con los demás. Las Recomendaciones del Comité sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de la Organización de las Naciones Unidas con 
folio de registro CRPD/C/GC/4, en su numeral 14, obliga a los Estados parte a 
desarrollar estrategias inclusivas en las escuelas, las cuales deben disponer de 
materiales educativos, instalaciones escolares y asesoramiento accesible para los 
alumnos con discapacidad, lo que coadyuva a su participación plena y efectiva en 
una sociedad libre. Instrumentos internacionales como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
Culturales y la Convención sobre los Derechos del Niño, afirman los principios 
básicos de la universalidad y la no discriminación en el disfrute del derecho a la 
educación, por lo que la educación inclusiva ha sido reconocida como la modalidad 
más adecuada para que los Estados garanticen la universalidad y la no 
discriminación en el derecho a la educación. 

De acuerdo con los estudios realizados por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), los datos de matriculación 
escolar para niños con discapacidad son escasos, pues se tienen cifras de entre 93 
y 150 millones de niños en el mundo que viven con discapacidad, siendo que de 
estos alrededor de 33 millones no acuden a la escuela, pues se encuentran con 
desafíos que les impiden asistir a centros escolares convencionales entre los que 
destacan: 

• Los prejuicios y las actitudes sociales que llevan a reducir u ocultar las cifras 
reales de las personas con discapacidad; 

• La falta de docentes capacitados para impartir educación inclusiva, la 
deficiente adaptación de las infraestructuras y la falta de materiales de 
aprendizaje accesibles; 

• La escasez de recursos para construir escuelas adaptadas a las necesidades 
de las personas con discapacidad; y 

• La falta de adaptación para la elaboración de las evaluaciones del 
aprendizaje, ya que la mayoría de las pruebas internacionales de rendimiento 
excluyen a los estudiantes con discapacidad. 
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En ese orden de ideas, en México, de acuerdo con el Sistema de Estadísticas 
Continuas formato 911, para el ciclo escolar 2019-2020, se registraron inscritos en 
educación básica 429 mil 242 niñas, niños y adolescentes con discapacidad, lo que 
representa el 1. 7 por ciento del total de alumnos en este nivel educativo y para el 
caso de educación media superior se obtuvo un registro de 77 mil 213. Asimismo, 
los porcentajes de la infraestructura educativa adaptada a las personas con 
discapacidad son: primaria 23.2 por ciento, secundaria 24.8 por ciento, educación 
media superior 35.9 por ciento, cifras que implican que los planteles educativos 
carecen de condiciones de accesibilidad indispensables para favorecer la formación 
de estudiantes con discapacidad y otorgarles experiencias educativas y sociales 
equitativas. Respecto a los planteles educativos que cuentan con materiales aptos 
para el aprendizaje de las personas con discapacidad, la encuesta arroja los 
siguientes resultados: 12.1 por ciento en primarias, 12.3 por ciento en secundarias 
y 1.5 por ciento en planteles de educación media superior, por lo que la carencia de 
infraestructura adaptada en más de la mitad de los centros escolares de primarias, 
secundarias y planteles de educación media superior, donde está inscrito al menos 
un estudiante con discapacidad, evidencia el reto del sistema educativo para ofrecer 
las condiciones mínimas que permitan a docentes y estudiantes desarrollar 
procesos de enseñanza- aprendizaje óptimos con el objeto de garantizar una buena 
educación y trato digno con justicia social. 

Ante esa problemática, es necesario que la Secretaría de Educación Estatal 
supervise los planteles educativos, para garantizar a la población educativa con 
discapacidad, trato digno tanto para docentes como para educandos, así como 
dotarlos de mobiliario y materiales didácticos, además de fomentar el desarrollo de 
actividades recreativas como cursos de verano, que coadyuven a su pleno 
desarrollo de capacidades y habilidades, con espacios dinámicos y experimentales, 
en donde se sientan libres de expresar y compartir sus ideas de manera activa y 
entusiastas con sus demás compañeros. 

Quinta. Análisis de la redacción normativa 

Que una vez analizada la propuesta de referencia, estas Comisiones de Derechos 
Humanos y de Asuntos de Familia y, de Atención a Grupos Vulnerables estiman 
conveniente pronunciarse a favor de modificar la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado, como a continuación se señala: 
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Se reforman las fracciones XIII y XIV y se adicionan las fracciones XV, XVI y XVII al 
artículo 14 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche con los ajustes de estilo jurídico en los términos planteados en el 
proyecto de decreto de este dictamen, con la finalidad de garantizar el respeto, la 
inclusión y el desarrollo pleno de las personas con discapacidad, dentro de las 
instituciones educativas, en el marco de los derechos humanos reconocidos en el 
artículo 1 ºde la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sexta.- Impacto Presupuestal 

Que por cuanto a las disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como 
por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, los objetivos y alcances de las reformas y adiciones 
propuestas, no presuponen impacto presupuesta! alguno adicional a los ya previstos 
en la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal 
2023, condición jurídica que hace viable la aprobación de la iniciativa que nos ocupa. 

Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de 

DECRETO 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número ----

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XI 11 y XIV y se adicionan las 

fracciones XV, XVI y XVII del artículo 14 de la Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14.- ............................................ . 

l. a XII. ..................... . 

XI 11. Normar para que las anteriores disposiciones sean observadas con 
carácter obligatorio por el sistema de educación pública y privada; 
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XIV. Supervisar y garantizar un trato digno y apropiado a los estudiantes 
y docentes con discapacidad; 

XV. Procurar la existencia del mobiliario y material didáctico que 
requieran los estudiantes y docentes con discapacidad; 

XVI. Promover la implementación de cursos de verano específicos para 
personas con discapacidad; 

XVII. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su I 1 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Educación Estatal, adoptará las medidas 
pertinentes para la observancia de lo dispuesto en el presente decreto, de 
conformidad con la disponibilidad presupuesta! del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo Tercero. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que 
se opongan al presente decreto. 

ASÍ LO RESUELVEN LAS COMISIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
ASUNTOS DE FAMILIA Y, DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES EN EL 
PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS. 
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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y DE ASUNTOS DE FAMILIA 

Dip. Jorge Pérez Falconi. 
Presidente 

Dip. Landy arr \. ' quez May. Dip. Laura Baqueiro Ramos. 
Secretaria Primera Secretaria 

~{)~~ 
Dip. Teresa Farías González. 

Segunda Secretaria 

COMISIÓN DE ATENCI 

Dip. ¿~arías González. 
Presidenta 

Dip. lrayde del Car en Avilez Kantún. 
Primera Secretaria 

. ~ónica Fe:t~m \¡) 
Tercer Secretario 

Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INl/333/LXIV/05/23, relativo a la Iniciativa 
para reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche, promovida por la Dip. María del Pilar Martínez Acuña del grupo parlamentario del Partido MORENA. 
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